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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N ?  
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principal^ 

T eléfono núm. 2.549f

A C E T A
V E N T A  D E  E J E M P L A R E S :  

M inisterio d e  la G obernación , planta baja. 
Número suelto , 0 ,50 .

M A D
S U M A R I O

= - Parte oflelal.
-MSStsasaiamrtaiWKSy»*, •

ilnisterlo de 3raola y luattelas
Nombrando para la Ighsia Primada y Ar- 

zobispaáo fíe Túleio dD, Victoriano Gui- 
Bosoia y Menéndez, Arzobispo de Vaim- 
cía,—Pdgína 6880

E m l dñcreto áisponUndú se con$iitiiiya m  
la ciudad de Manzanares una Junta de
nominada de construcción de la nueca 
Prisión preventiva,—Página 6 8 8 ,

Otro haciendo merced de Titubo del Reinct 
con la denominación de Marqués de las 
FranquesaSf para sus hijos y  sucmo 
res UgitimoSy á favor de B. Juán Saupe^ 
ra y Torras.—Páginas 6 8 8  y 689,

Reales órdenes nombrando par los Begs- 
tros de ta prtpiedaá que se meneo  
nan á los señores que se ind an •— Púa 
na 589. ^

Ministerio de la 6 yerra:

Reales órdenes disponiendo $e devuelvan á 
los interesados las cantidades que se men^ 
donan y que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en flias.—Páginas 
589 y 590.

ilelsterla Je Haciendas
Real arden autorizando 4 la Compañía beh 

ga Ferrocarril úü Puerto de Santa Ma
ría á Sanlúcar de Barrameda para que 
satisfaga en metálico el importe del tim
bre con que están gravados los talones- 
resguardos de mercaderías, ^  Página 
590.

Otra resolviendo e^^edienie instruido á ins* 
tanda de pnpietarios de lavaderos de 
iana pidiendo la mlarmión dú epigra- 
grafe 82 de la tarifa 3.^ áe ía Contribuí 
ción indusiriál,—Páginas 590 y 591,

iiaisterie ie laitraseléa FúMiei f ielly
JSeal orden declarando desierto el concurso 

anunciado para proveer la plaza de Pro
fesor numerario de Historia de la Arqui

tectura y Dibujo de conjunto, vacante en 
2a Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.— Página 591.

Otra declarando en situación de excedente 
á D. Estanisíoo 0*AngdOy Catedrático de 
DBrecho mercaniU internmional de la 
Escuela Superior de Comercio áe Sevilla, 
Página 591.

Otra disponiendo se den los aseemos de es
cala, y que los Catedráticos que se men
cionan pasen á ocupar en el e^calf^fón los 
números que se indican,—Página 591,

linlsterie de Feeente; f
Reales órdenes disponiendo se inscriban en 

el Registro especial creado en este Minis
terio por la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
las Sociedades de seguros The Consolida- 
t@d Assurance 0.^, domiciliada en Mála' 
ga, y La Protectora, domiciliada en esta 
Corte.—Páginas 591 y 592.

Administración Central:

Estado. — Subsecretaría.—Asuntos con- 
tenoioeos.—Anunciando el falhcimienia 
en el extranjero áe los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 592.

G río ia  y Ju stio u .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpu$ito por D. Joné Fina y Mivs, 
contra la negativa del Begistrador de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera á can
celar unos censos,—Página 592,

T ribunal  Supremo,—Bala de lo  Ooníen- 
cioso  A d m in istrativo .—JSelacid»» de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pági
n a  692,

Hacienda,—Subsecretaría. — Nombrando 
á D, Juan Cornejo Carvojal, Oficial de 
cuarta clase de ía Tenoreria de Hacienda 
de Cuenca.—Página 593,

Junta elasiñcadora de lae Obligaciones 
procedentes de ültrtLmsar.—Eectifímndo 
el segundo apúUáo dd acreedor núme
ro 46 de la relación de cíéditos núme
ro 7.984, publicada en la G a c e t a  de 26 
de Septiembre de I912.—Fiigina 593.

Gobernación . — Dirección Genera! de 
Administracáón • — Nombramientos de

Secretarios de Diputaciones Provinciales 
y Contadores de fondos municipaks.— 
Página 593.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
A«c«f?áíos fie personal subalterno d^pm- 
diente de este Ministe-rio.—Pégint^ 595,,

Dirección General da Primera mmM n*  
m.—Nombrando AuxiHar de 
dad áe la Sección m  Primera enmñmmm 
de Cuenca á D, Angel Malo de las Hwmü. 
Página 594,

Idem Auxiliar de Administración de Im 
Ídem id. de Cuerna á D, José Muie Apa-' 
ricio,—Página 694.

Anunciando á concurso de trasladóla prô ‘ 
visión de las plazas de Inspectores d($ 
Primera emeñanza de Alam, Eaúirjoz, 
Guipúzcoa, Lérida, Ovkdo, P(&kmm¿8 Ĝ 
fia  y Term l—Página 594.

FoMENfo.—Dirección General de Ob?-tíl 
Pübüoss.—Camin-r^s veoinaleg — 
rando áe utilidad pública los 
vecinales de Santiago dd Arroyo al üI/A" 
fio de Smniiago; de la carretera provm ̂ 
cial de VaíladoUd á Rueda al úaseriQ 
del Aniago, y de Villanmva df̂ l Dmro al 
Caserío del Puerto,—Página 594.

Farrocarrile»,—4pro6afjflo la iransferen» 
cia de la cmcesión úú ferrocarril d&

' badilla á Aigmrm  hecha por la sociedad 
The Aigecims Gibraltar BmmíÁy ihm" 
pmny Limited á la (hmpañia m  im f̂ -- 
rrücmmks Andaluas.—Página 594,

Agma.—Autorizando á la Compañía Ara
gonesa de Minas para el aprovechamien
to de 2 0 0  htros áe agua por segundo úel 
rio Irueia, m  término municipal de Tmr^ 
ga (Z^ragozi^).—Página 694.

Aísmo  l«®— Bolsa.—
TRAL M afionoLó^ioO s — Oposiciones. 
Subastas . — Admimstrauióm Peo^im- 
OUL.—Anuncios oficia les de la Jm4a 
administrativa de la Bolsa de Madrid. 
S an to ra l.

Anexo 2.®—Edictos.
A m so 8.®—T ribunal Suprimo.— 

de lo  Civil,-JPIwgfos 2 1  y 2 2 .
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PARTE OFICIAL

M®MCÍI DEL ÍIOSSSJO BE ifflSTEOS

8. M. el Key Don Alfoniio XIII (q.D.g.), 
S. 21. la Rsiha Doña Vioíoria Kngesiia y 
SS. AA. RS. el Príncipe de Astnrias é In
fantes, oontinñan *in novedad en kq im
portante lalad.

De íguai foenefloio disfrutan lae demás 
personas de la Augusta Beal Familia,

iISKTEMO OI ®ACM I  JUSTICIA

S. Me ©1 Bey (q. T>. g.), por deorsto feoh^ 
13 áiú aotual, 80 M  dignado nombrar á 
D. Viotoriano Gukasola y Monéndez, Ar
zobispo do Valencia, para la Iglesia P ri
mada y Arzobispado de Toledo, vacante 
por dofiinoion del Cardosi.^l D. Gre- 
goicio María Aguirre j  

■N Y habiendo sido sceplado esto üobI' 
hiRwfm tc, se están practicando Im  dili- 
genediií  ̂é feíormaciones aecestrias para 
la pre.ientgoión i  la Santa Seda,

Madrid, 21 de Noviembre d© 1913.

EXPOSICIÓN 
SEÑOK: Entre las diversas Prisiones 

da partido qne se encuentran instaladas 
en un ediñcio que carece de condiciones 
adecuadas al objeto, ñgura la de Manza
nares. En efecto, e! edifieio que la misma 
oeypa so halla m  estado ruinoso, oare- 
oisndo de co:?idioiones de capacidad y se
guridad, y sin que, por otra parte, sea 
sugceptiMe d@ reforma; razones que han 
motivado que la Junta d© P&tronaío d© 
dicha ctudad, estimando qua m  de urgen
te necesidad la conBtrpcoión de una nue
va Oároel que reúna las condídones exi- 
g id ii por los modernos siitemas paniteu' 
cíFrioi, muññ á este BÜBÍíítario en solici- 
íiiá de que sa ero© la Junta que entienda 
m  ©irpresada conitruccidn.

Y como M inioiativa da las Corporacio
nes locales ha sido secundada siempre 
por los Gobiernos de la Corona, ©1 Minis
tro que iuicribe, coadyuvando por su 
parle á ias piausibies Iniciativas d© la 
Junta de Patronato de Manzanares, tiene 
la honra de someter á la aprobaddn de 
V. M, ei adjunto proyecto de Decreto, 
creindo la  Corporación encargada de 
llevar á cabo, no sólo todo lo que afecte 
i  la construcción del nuevo edificio, sino 
ademán cuanto se relacione con la recau
dación é inversión de los recurso# econó
micos que para ello sean necesarios, 

Madrid, 15 de Noviembre de 1913.
; mÑOMí
[ SK E. K. P. de V; M.,

M ariné del ¥adillo¿

 ̂ -  EEAL DECRETO 
En atención á Its con^ideracionei que 

Me ha expuesto ©I Ministro da Gr&cia y 
Juiiticla,

Vengo en decretar lo ifguientes 
Artículo 1,° Sa constituirá en la ciu

dad de Manzanares una Junta denomina
da de construcción de la nuava Prisión 
preventiva,

Art. 2.° Compondrán la expresada 
Junta: el Juez de primera instancia ó inS' 
triieción, el Alcaide de la localidad, los 
Diputados provinciales que residan en el 
distrito judicial, un Concejal y un vecino 
en concepto de mayores contribuyente#, 
en representación da cada uno de los 
Ayuntamientos que componen el partido 
y un Vocal de libre elección. Será Presi
dente el Juez de primera instancia é in s
trucción, y ejercerá las funciones da Vi
cepresidente el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Manzanares. El cargo 
de Secretario recaerá en uno de los Vo
cales, que designará libramente la Junta 
en la primera reunión qaa celebre.

Art. 3.® Serán da hacho Vocales natos 
de la Junta, sin necesidad de nom bra
miento, las personas que desempeñaren 
los cargos públicos singularmente deter
minados en el artículo anterior del pre
sente decreto. Los nombramientos de Vo
cales que correspondan á la categoría de 
mayores contribuyentes se proveerán á 
propuesta de la Junta, el de libre elec
ción se hará directamente por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, y los de los de
más Vocales se llevarin á cabo, con arre
glo á lo dispuesto ©n el Rea! decreto de 
26 de Mayo de 1890, por ©i miimo Minis
terio, á propuesta de iaa respectivas Oor- 
poracionai,

Art, 4.® Una vez constituida la Junta 
serán individuos de ella los que la for
men, mientras desempeñen e! cargo ó 
tengan la representación por ¡a que fue
ron nombrados, Las vacantes que ocurran 
sa proveerán en la forma expresada en el 
preoedents artículo, á cuyo ñn se eleva
rán la® correspondientes propuestas por 
conducto del Praiideníe de la Junta.

Art« 5.® Oorrespondará á la Junta;
1.® Estudiar y proponer ai Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación de la nueva Prisión.

2.® Elegir y proponer el terreno más 
apropiado para la  construcción, ya sea 
del Estado, de la Provincia, del Munici
pio ó de particulares.

3.® Estudiar y proponer igualmente 
la conveniencia de que la# obras se eje
cuten por medio de una 5 varia# subas
ta# ó por contratos directos totales ó par
ciales.

4.® Gestionar directamente cuanto se 
refiere á ía adquisición y administración 
de los recurso# económicos que se desti
nen á la construcción del nuevo edificio, 
cuidando de su inversión á medida que 
vaya siendo necesario.

5,® A'sordar la cantidad con que re^ 
peoíivament© han da contribuir aT coste 
d e k s  obra® los Afuntamientos intera- 
gsdoü m  su coBstruodÓB, a§! como el 
tiempo y forma en que hayan de ha
cerlo.

6,® Llevar la contabilidad de loi fon
dos destinados á estas obras, organizando 
el servicio de intervención administrati
va de forma que no se haga ningún pago 
ni gasto sin que la Junta haya dado su 
autorización,

7,® Redactar anualmente los presu
puestos ordinarios, y en su caso los ex
traordinarios, de las cantidades que ha
yan de invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en 
aquéllas se determinen, en armonía con 
lo prevenido en el número 5.® del p re ' 
sente artículo las que hayan de satisfa
cer las Corporaciones en él referidas para 
que sirvan de base á 1a gestión económi
ca de la Junta en ei período á que Iss 
mismas correspondan.

Art. 6.® La Junta remitirá anualmen
te al Ministerio de Gracia y Justicia una 
Memoria dando cuenta del Estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si' 
tuición económioa y d© todo cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada.

Art, 7,® Gorrespondorá al Ministro de 
Gracia y Justicia, y por delegación de 
éste al Director general de Pneiones, la 
inspgcafón de los trabajos de la Junta, á 
cuyo fin quedará ésta obligada á infor
mar á aquéllos de todos los antecedentes 
relativos al cumplimiento de su misión 
que ios mismos consideren oportuno co
nocer.

Dido eá Palacio i  quince de Noviem
bre d© mil novecientos trece.

El Ministro 3e Orada y Justida,
Javier González i

EEAL DECRETO
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Juan Saupera y Torras, por 
las obras de utilidad pública que ha cos
teado y los cuantiosos benefiaios dispen
sados al pueblo de Llerona ó Las Fran- 
qussas del Vallés; accediendo á lo solici
tado por el Ayuntamiento Oonstttucionai 
de la mencionada localidad; oída la Di
putación permanente de la Grandeza de 
España; de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y de conformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título deí 
Reino, con la denominación de Marqués 
de las Franquesas, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de m ilnovedentoi treca^

ALFONSO- 
El Ministro 3o Gracia y Sustlciai

Jaiier González do Gastejóni
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Mériios y servicio!? tfs fí. Jm n  Sauyma 
y Tcrras,

Oüfa se pí&bllm en cEmpii'
mieríto de lo di^ípuepto en el. ardíanlo 2.® 
áe.t Efeil decreto de 27 da Mayo de 1912.

Eii ei año ds 1880* liko mi gnohar t  re
formar el templo par¿:Oí|iilai da Im  Fraii- 
qneiig ilei Valléa.

En 1884s dotó si pueblo da Cemen- 
terio.

Esa 1889, coEStruyó U Capilla del Báu- 
ííifmo SaerameBíO, rcsfor.m^n(!o lu Igle
sia f  Onsa rectoral. .

En 19ii, completó al Cementerio con ? 
I t  contmsi-icié)!i de una fala d-a aatopsiis,  ̂
eapilla j  enluoMo de Us paredes, y tiene j 
ya adquirido el terreno naces^río p ira ! 
comenzar la edificación de un matadero ¡ 
público. . f

Ha rfotado á ^quel Ay untamiento de i 
un edificio da nueva piants, con todos i 
los ade.lan.tos moderaos par-f. instalar | 
todai lai depsude/iclas muBicipg] '
gado f  Escuelas públicas, con hab tieiO' ¡ 
ne® para ios M^est.ro^, Secretario y A!- í 
:gu$Qii, cuyo costil, sc??ún se afirma en la  ̂
iüstancla, exceda de 800.000 pegeí̂ ĝ» í

e e a i .e s  ó r d e n e s
limo. Si*.: S, M. el K et (q. D. g.), con 

fiU]6GÍón á lo dispuesto en la regla 1.“, 
turno 1.® del artfüulo 303 de la ley Hipo- 
teoaris, ha tenido á biexí nombrar para e l 
Registro do la Propiedad de Miranda da 
EbrOj de tereara dm e, á D, Cándido Jmús 
Havis y Fernández, que sirve el de L\~ 
guardia y resulta con derecho preferente 
entre loi demás ^ollmt.inte8.

De Real orden l.o digo á ¥, I. para bu 
eenoclaiieiito y efectos oportiLí^os?. Diog 
guarde i  V. I. muehm  t:Sos, Msdrld, 19 

'de Noviembre da 1913.
EL MARQÜÉ3 DEL CADILLO. 

Señor Director general de los Eegistroi 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei l im  (q. D. g.), con
sujealoíi á lo dispuesio en la regia L% 
turno 1.® de! artículo 303 de la ley Hipóte 
©arii, ha tenido ® bi'.-5ü nombrar p ira  el 
Regiitro de l,a Propiedad de Naí-ahar- 
mosg, de tercera clase, á D. Benito Vin- 
cuelra A?b.■ícete, qm  mrve el de 
de Sayago y resulta co .derecho  prefc 
rente entre los demás golleiíantes, des
pués- de la provisión ríe otro Registre.

De Beal orden io digo á Y. L pw.m 
iU conocimiento y eíoetoB 
Dios guarde á Y. I. rnuelioB añc ŝ. Madrid, 
19 de Noviembre de 1913.

IL  MARQÜÉ3 D.rfiu YADILLO. 
Señor Director general de los .Et̂ g'hrircm 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.), con 
lujeeién á io dlspueEto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
él Registro de la Propiedad de Burgos, 
de primera clase, á D. Victoriano Sánchez 
Lataf, que sirve el da Bsz-á y resulta el 
más antiguo de los que le han solicitado,

De Real orden lo digo á V, I. pgsra su co 
nocimienío y afecíoB oporiiuiios. Dios 
guarde á Y. I. muchos años* Madrid, 19 
de Noviembre d© 1913.

EL m a r q u é ! d e l  VADILLO. 
Señor Director general de los Registroi 

f  del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el R®y (q. D. g.), con 
suj^^cióo. á lo dispuesto ea la regla l.% 
tafiíO 2 ® del artículo 803 de la ley Hi- 
polacaria, lia tesirlo á bien nombrar para 
©I Registro do la Propiedad de San Ma
teo, de segunda clase, á D. Sdvador Fe- 
riandis y Gírela, que sirve el de Roque
ña y resulta ei máá aiat.lguo de les que 
le han ioBdtá^do.

Da Haa! orden lo digo á Y, .1, para m  
eoB,ocimÍ6nto y ©fectoi opo.rtuíscs. Dios 
g-uarda á Y. I. muchos años. Madrid, 19 d© 
Noviembre de 1918.

EL MAEQUÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Bey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®’, 
turno 2.® del artículo 303 da I t ley Hb 
potecaria, ha tenido á bien nombrar para
el Registro de la Fropieiiad de Vendrel!, 
de segunda clase, á D. Antonio Bticeili y 
Brú, que sirva el d í Ylnaroz y resulta ©1 
más sntigiio de ios que lo han solicitado.

De Emi orden io digo á I. para su 
coEOcimlento f  efeetoi oportuno?á. Dios 
guarde i  Y. L muchoi añoi. MncMdg 19 
de Noviembre áe 1918.

EL MARQUÉS DEL VAOILLO. 
Señor Director general de ios Eogi^trog 

y del. Notariado,

limo, Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), con 
sujeeioQ á lo dispuesto en la regla L"*, 
turno 2.® dei artículo 308 de la ley Hi 
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Piopiedad de Ciudad 
Real, de tercera clase, á B. Jerónimo de 
la Escosuri Tabisreg, qu-a sirva el de Vi- 
llaaueva de l i  Sareaa y resulta el mág 
antiguo de lo^ soliciiantes.

De Real orden, lo digo á Y, I, par:i su 
conocimiento f  efectos oportunos. Dioi 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1913.

EL MARQUÉ í DEL VAOILLO.
Señor Director general de los Registroi 

y del Notariado.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesio en la regia 1 ® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de ia Propiedad de La Báñe- 
zg, de tercera clase, á D. Domingo Tarrio 
y Novo^, que sirve ei da Lerma y resulta 
el más anliguo da los que le han solíd- 
tado^

De Real orden lo digo á ¥ . I. para iu  
eonocimiento y efectos Dios
guarda á ¥. I, muohoB años. Madrid, 19 úq 
Noviembre de 1913,

EL MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Diiector general de ios Registro^ 

y del Nfdtriado,

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), m n  
sujeción á lo dlspiieBto en la regla í¥  
turno 2 ® del artículo 303 de la le j 
tecaríE, ha tenido á bien nombrar pars el 
Registro da la Propiedad de Sárlñena, de 
tercera clase, i  D. Jorge Juseu y Blanc, 
que sirve el de Baichita y resulta el más 
antiguo de los qa© le han solicitado.

Do Rea! orden lo digo á Y. I. para su 
conocimioüto y  efectos oportunos. DIcs 
guarde á Y. I. muchofi años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1913.

EL MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros y 

del NotariadOg

i i i S l l E I d  ílE Lá 3I1EM  

E saa-E s O r d e n e s
Exomo. Sr.: Yistá !á instancia promb 

vida por José Nüñez Villáhermosa, Vcci
no de esta Oorta, em soiic.itud d© que i© 
sean devuelta! 500 pesetas de las 2.000 q m  
depositó en la Delegadon dé HactendE de 
la provincia á© Oiu--:lad Re:.̂ !, caria 
de pago número 273 “Ja entrad?! y 149 de 

, regiairoj expedida en 20 de D.iclembr0  
1909, para responder de la suerte 
pudiera ccrresponderle como aiis^iiao 
para ©I reemplazo de 1910 por eí cupn da 
Membdiia (Ciudad Real),

Si Rey (q- D. g.), teniendo en cuenta, 
las razonen expuestas por el reoiirrentej 
se ha servido resolver que m  rlavEelvma 
lai 500 peietts de referencia, Im 
percibirá ei individuo que eiecmó el do- 
pósito ó la psrsona apodersida en forma 
legal, según dispone el artículo 189 dui 
Rí5glamento dictado pp.ra 1& eje-sucioii íb  
la ley do 11 do Julio da 1885̂  m.odiñíiad3J. 
por ia áa 21 de AgúMo da 1806.

De EeM orden ,1o dsgo á V. E. p ira  m  
conocimiento y demá^ afoctot. Bim  linar-, 
d© AY. muchos años, 19 áo No
viembre de 1918*

SGHAUÜS« 
Señor Oi^pitán genera! de la primera Re

gión,

Exorno. Sr.: Yisfa lu insíanck promo
vida por Jaime de Setnir Oarrés, recMl^ 
del reamplazo del año actual, alis ado m  
el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
en solicitad ie  que le iean devueltas 250 
pesetas de Jm 500 quo ingr f̂eó €6¿ao pri- 
mer plazo da Isl cuot-% pí̂ r t t '
conoeáido ios beneñijios del 27a
d© la vigania ley da t

Ei Rey (q, D, g.) m  ha servido
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q m  lia Ub 500 pesetsis ingresadas en la 
Dal^'^adóíi da H-íok-rndt da la prcvln^ífa 
áe co.iTaBpondienírS á la carta
d© p^go DÚmífTo 20, d© fecha 11 da Fe
brero úUimo, para radncir el tiempo da 
servido en filas dal refarldo recluta, se 
áevue’ivan 250, quedando satisfecho el 
to tti de la cuota militar que señala alar- 
tíoulo 270 do la referida le j con las 250 
rasianta^, debiendo parsibir Ja indicada 
íaima el individuo que efectuó el depósi
to é la parsona apoderada en forma legal, 
regúi determina el artículo 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley da Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
da 1898.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
eonommiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E muchos años, Madrid, 19 de No
viembre de 1918.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de Baleares.

MliTEMO DE M C B &

^ REALES ÓRDENES
Itafi, Sn: Visto el, esorito de la Oompa- 

ñía bslga Ferrocarril del Puerto de Santa 
M^rít á Banlúcar d© Barrame^la, solici- 
íatndo qua m  la autorice para satisfacer 
m  metálico el importa del timbra con 
que por el arlícuio 189 de la ley ©gtán 
graví^dos los tiflones-resguardos de mer- 
cdtieáíai que expid^j, no haciendo igual 
petición por lo qus se refiere á los billetes 
de vlajeroá, porque no excediendo su 
precio de 10 pesetas no se hallan sujetos 
*I impineeío de timbres

EeBuItsndo qua el importa de! coms^ 
poBüieBta á Ies taloir^es expodidos per di
cha Oomptñí^ m  eS #ño 1912 f iió de 116,40 
pes£4 ss, giiendo la dosava parta, ó sea el 
importe término medio del timbre que 
odvreñ'gmñB á ios expedidos ©n ua mes, 
SJO pesetai:

Roiutíando que la citada Compañía 
m ií  conforme en que se fija en 10 pesetas 
la  cantidad que deberá entregar á buena 
eaenti en fin de cada mea por el expresa
do ooBcepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la f^eult^d de autorizar 
# s Compañías de ferrocarriles para sa- 

en metálico al importe del tim* 
bre corrégpon diente á sus billetes de via* 
Joros y talonea-resguardos de mercade
rías, f  para fijar, de acuerdo con las mis- 
usa^, la cantidad que daban entregar men- 
f  mímente á buena cuenta; disponiéndose 
en mismo artículo que cuando cita
das OiL̂ -Û pañías tengsn estabJecida su 
contabilidad de manera que sea garantía | 
deextsctitud en U determinación y re- 
oaudt^ción del impuesto, ofreciendo faoi 
lidades para las comprobaciones que se 
f  stimen neoesarüfie $ conyenientei; oomo

OfiUf-ra ea el presente caso, podrá conce- 
dérsel?*» qim p r6S6.nten  cuentas ^nua= 
le-s y 8U8 jaHt. ficant6S o .m sajeción á ios 
modelos adjuntos á dicho Reglamento,

S. M. e l Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ga« 
ñera!, ha acordado autorizar á la Compa
ñía belga Ferrocarril del Puerto de Santa 
María á Sanlúcar d© Barrameda para qua 
satisfaga en metálico el importe del tim 
bre con que estin gravados loa talones^ 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 10 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda á esa Dirección 
General y los justifi^^antes de las mismas, 
que deba presentar mensualmente, ha
brán de ajustarse á los modelos 19 á 21 
que figuran en el apéndice dai vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oonsi* 
guiantes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre da 1913.

BÜGALLAL, 
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

limo. Sf.! Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruí lo á instancia da 
D. Ramón Nualart Palet y otros, f abri 
cantes en Tarrasa y Sabadell, propieta
rios de lavaderos de lana, pidiendo la 
aclaración del epígrafe 82 de la tarifa 3.‘ 
de la Contribución industrial, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Da Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo da 
V. E , se ha remitido á informe de este 
Con sajo, en su Comigién permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

^Qi© D„ Ram,éa Nualart Palet, fabri- 
cant© ©n Tirrast, en 26 de Junio de 1910 
pretenlfi una solicitud firmada por él y 
íoa demás propiettrios de Tárrasa y Sa- 
baiell, en la que se pide, á título d© acla
ración del epígrafe 82 da la tarifa 3.*̂ de 
Industrial, que se computa por una tina 
la serle de cubos que integran un Ic- 
viatln.

^Tramitado el expodiente, con el infor 
me de la Adminiitración provincial, eva
cuado de conformidad conel dal Ingenie
ro industrial, quien previo el estudio 
económico que hizo de la industria, pro
puso ia creación de un epígrafe que cla
sifique los leviatanes, señalando á cada 
cubo ó tina !a cuota de 196,30 pesetas, la 
Direccfón General del ramo acordó la 
am^pliación del expediente para que sa 
es iidiane la producción de los aparatos 
de lavado de lana y las utilidades proba
bles de la induitria, teniendo en cuenta 
la capacidad de k s  tinas, por si fuera 
procedente hacer dt)pender las cuotas de 
dicha capacídadi

sPme^ttcado ©sa ©aludió, y en víala de 
él, citada Dirección General h t  pro- 
pudsto á V. E. ser con vemente modificar 
el epígrafe 82 de la tarifa 3 % redactándo
lo m  ia síguient© forma: 

«Establecimientos destinados al lavado 
de lana:

«Se pagará por cada metro cúbico de 
la cabida totfl de cada tina ó tinas, cubas 
ó depósitos que se empleen, ya sea aisla
damente ó formando un leviatán: tenien
do un mecanismo movido por agua, va
por, gas, electricidad, etc., 40 peietas; con 
mecanismo movido por caballerías, 20 
pesetas; á mano, 10 pesetas»; dejando sub
sistente la Nota actual del epígrafe, que 
reduce al 50 por 100 las cuotas cuando 
los lavaderos están anejos á una sola fá
brica da hilados ó tejidos y trabajan para 
uso de la^misma.

»Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar á este Consejo: 

«Considerando que el artíísulo 15 del 
Reglamento de industrial autoriza al Go
bierno para introducir modificaciones en 
la cuantía de las cuotas cuando las nece
sidades y  vicisitudes de las indu strias lo 
aconsejan:

«Considerando que de los estudios téc
nicos realizados y de lo informado por 
U Dirección General resulta recargado 
el tributo señalado al conjunto de apa
ratos qua constituyen un leviatán; y que 
el lavado metódico áo Im  lanas se debe 
estimar como un prc ̂ eiimiento que im 
plica modifiaacioBes espaciales: 

3>0onsiderando que M f  posibilidad de 
que los levlatanes se construyan de d i
versas áimenalo003 , m  conveniente y 
equitativo fijar ia cuota por unidad de 
volumen total da k i  cubas: 

«Oonsideranát./ -j la producción va
ría, según que el sea ó no mecáni
co, é influye por c í ’̂ .L/ îieiil© en la ma
yor ó menor uíilMau p.'obiible: 

«Considerando que el gravamen co
rriente y  aceptado para fijar k s  cuotas 
de las industrias de la tarifa 3.*̂  ©i del 
7 por 100 ^  las utilidades calculadas; y 

«Oonsid^ando que en la propuesta de 
la Dirección se procura la mayor equi
dad en las cuotas, derivando la produc
ción de la cabida de las tinas;

«El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, de conformidad con el pa
recer y propuesta de la Dirección Gene
ral de Contribuciones, opina que puede 
V. E. servirse modiíiMr el epígrafe 82 de 
la tarifa 3.  ̂en la forma propuesta por el 
citado Centro directivo, aue se deja tras
crita en la relación de hechos que ante
cede.»

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g j  
con 6l preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
ó sea redactando el epígrafe 82 de la ta 
rifa 3.®’ en ia siguiente forma: 

«Establecimii^ntos destinados al lavado 
de lanas. Se pagará por cada metro cú«
bioo de 1» oabida total de la tina ó tinaaI
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cubas o dapósito^ que S6 empleen, 
aiitadameiíte 6 form.^ndo un le-^istáu: 
tossieudo meMBismo muvido por 
vapor, gas, eleatricidad, eto.» 40 pegetan; 
coB mecauíimo movido por cabaliedag, 
20 pesetas; á mano, 10 pegetas.

^Nota, — Los lavaderos d e ' lans, así 
como las máquinas de aprestar urdim 
bres ó de parar, pagarán el 50 por 100 da 
las cuotas señaladis en los nümeros 81 
y 82, cuando estén anejas á una sola fá- 
bíiaa de hilados ó tejidos y para uso ex
clusivo de la misma.»

Da Real orden lo digo á V. I. para 
iu  eoneclmienlo y demis efe?3tos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Midrid, 14 de 
Noviembre da 1918.

BUGALLAL, 
Señor Director general da Contribu

ciones.

ifflSTEEIO DE tlTEÜCEIéS PÜBUCA
¥ SELLAS AEIE8

KEALES ÓRDENES 
limo. S r : Viaío eí expeliente inccado 

para la provisión por concurso da la pla
za de Prefasor numerario da Histi>ria de 
la Arquitectura y Dibujo de coBjunto de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
BarcaloBa:

Easulíaiido que habléadole si5o ad
mitida por Resl orden de 28 de Agoi t̂o 
de 1912 á D. AEtonio Fiórez U^fdipiriela 
la renuiicm de la expresada Oltcsdri, ob" 
tenida an viriud del concurso da rcferen^ 
cía convocado en 21 da Mtrzo del mismo, 
se declaró por acuerdo de la SBperiori- 
dad de 12 de Julio último subsistente el 
expresado concurso, hibida cuenta de no 
haber tomado poseiión d© la misma di
cho interesado;

Reiulíindo qua les restantes concur- 
sgntts del que se ha hecho méiito son 
D. Pedro Dom^Bech y D. Pablo Silvat j  
Espasa, e! primí^ro d© los cuales apareca 
premiado en Ife última Ixpoeidon ínter* 
nacional de M m  oelebrad?A en Bárodona, 
siéndolo el segundo m. la tercsra y cuar
ta d© Bailas Artes é Industrias Artíitiaas 
de la misma espita! en ios añoi 1896 
y 1898:

Resultando que habiéndci© dispuesto 
en ía convocatoria d©l concurso que ^9 
verifiogSQ entre artistas que hubieran 
obtenido en Exposiciones naofoB&ks o 
universales medalla de primera clase en 
la especialidad de la vacante, se susíeitó 
la duda d© si tuvieron 5 no es© carácter 
de nacionales ó universales Its Exposi- 
eiones en que aparecen premiados ios 
doi citados concursantes, paiaíiclo ©1 ex
pediente al Consejo d© Insirueción Pú- 
biica al efecto de que Informas© respecto 
del extremo referido:

Resultando que el Ooneejo de Inatruc 
eión Pública, con fecha 8 de Septiembre 
mtimoi evacuó la indicada consultai dio*

;■ tamizando que Saou Ex.^oslí-iioncs nacio- 
 ̂ naies las qr.... m verlñcasB. por mandato f  

dlsposií: îÓB del Gobierno, c<mvocando á 
les i^xpodtores da todo el país, y Expc.si^ 
dones uaiversales, Im que comprenden 
á todos ios países, diferencláiiao??^ da las 
internadonaieg, pueito que esta» últimas 
no abarcan iguti extensión en la convo
catoria:

Resultando que por acuerdo de la Su 
perioridad, faeht 28 de Agosto d©i cc- 
rriente año, faé aprobado el dictamen 
del Concejo de Initrucción Pública men
cionado anteriormenta, quedando e v ir
tud d© dicho acuerdo aclarado de m ine 
ra autorizada el concapto de la convo
catoria:

Oon^ideriiado que lis  Exposisiones en 
qm  aparecen pmmiñáon uno y otro con  ̂
cursante no revigtieron el carácter de 
pasionales 5 universales, toda vez qua 
no concurrieron en ellas las condiciones 
señaladas en el dictamen emitido por el 
Consejo de Instraación Públlci y apro
bado por la Superioridad, faltando, de 
©OBsiguiente, tanto á D. Padro Domene£?h 
como á.D. Pablo Salvat y Espis^i, para 
tcm tr parte en el concurso, la condición 
pr@eis>a qua sa eitablcci en la convoeatO'^ 
ria díi mismo,

S. M. e! R iv (q. D. g,) h t  tañido á 
bien resolver que se declare deiierto el 
eon<sur^o convocado em 22 de Marzo de 
1912 y psesto ea vigor por acuerdo de 12 
de Julio último para la provisión de la 

-plaza d© Profesor numerario de Historia 
da la Arqniieetura y Dibujo de conjunío, 
vacante ©n la E^^cuela Soparior de Ar
quitectura de Baroelona,

De Eeil orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efeoloSe Dios guarde i  
V. I. muchos añOi, M adrid, § de No
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

Vista la insíancit en qoe el Catedrático 
de Derecho mercantil iBlemacionai d© 
la Escuela Superior d© Comercio de So- 
vilb, D. Estanislao D’Angelo, que ha di- 
miiido el cargo da-DIreator general da 
Comercio, en el Ministerio de Fomento 
solicita oojitlBuar excedente en el desemi 
paño de iu  Cáltjdra, por ser Diputado á 
Ocrtai por la drcueicripaión d© Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido dis
poner qua S6 declare al solicitante ©n ¡a 
gitiiacioii deexcedenela que pide, debien
do percibir sólo loi dos tercios del sueldo 
aiignado á su Cátedra mientras se en
cuentre en ía expresada situación, con
forme ñ lo diipuesío en el ariíoulo 33 de 
U ley de Presupueitos de 30 de Junio do 
1892.

D i Real orden lo digo á V. I. para gu 
eonodmieiito y demis efacto®. Dios guar* 
de á V. I. muohoáf años. Madrid, 11 de No*' 
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Seüor Snt)seor«tu:i9 de este Minieteño,

Iteo . Sr,: Hablan de falleddo en 8 de 
los corrl©>3tss D. J*>an. Ramóo Goms-z 
Pamo, Catedrático numerarlo de la F í-  
ouUai de Farmacia de la Universidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer i© den ios am nsos de escala, y, 
en su eonseouencis, que D. Odón de Buen 
y del Cog,D, Guillermo García Valdeoasas 
y P«f z, D. Mariano Sagé y Vülanueva y 
D.Francisco Rodríguez Porrúa,Catedráti
cos numerarios délas Universidades Gen- 
tral, de Granada, Salamanca y Facultad 
provincial da Medicina de Sevilla, res
pectivamente, pasen á ocupar en el esoa* 
Rfón los números 185,215, 305 y 405, con 
la antigüedad da 9 del corriente y sueldo 
anual desde dicho día, de 5.000 pesetas 
el primero; 7.000 pesetas, el segando; 
6.000 pesetas el tercero, y 5.000 pesetas 
el cusrto.

Est§ ultima ciutidad será abonada en 
la de 4.000 pesetas, con cargo á los presu
puestos provinciales de Sevilla, y las 1.000 
pasetts restantes con cargo á los genera
les del Estado,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
Qonccimianto y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da esta Ministerio.

ililSTIEIO m  FOMlffO
REALES ÓRDENES

Ifmo. Sr.: La Juota Consultiva de Segu
ros tiene el honor da dictaminar que pro
cede la aprobación del informe emitido 
por el Negociado de Vida, en el expe
dienta d© la entidad The Oonsolidated 
Assuraace 0°, Mál«*>gt, respecto á la soli
citud de inscripción de esta entidad, y en 
su virtud propone se disponga que ee 
inscriba en el Registro creado por el a r
tículo 1.® de la Ley da 14 do Mtyo de 1908, 
á la Sociedad d© seguros da vida The 
Consolidated A r^rance C®, Málaga, au 
torizándola también para operar ©n los 

I seguros á que se reñ&ren la^ tarifas pre- 
sentadt s A, B, O, F, G, H; P, P, a, Q, R, Y, Z, 
y qu© no obst^inte ©I silencio de los Esta
tutos de esta Sociedad, acerca dei extre
mo de la disolución s^ocial, deberá en el 
caso en qua aquella llegase á ajustarse 
en esta punto á lo prevenido en el a r
tículo 37 de la ley de Seguros.

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q, D, g,) 
con el preinserto dictéimen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guarda A 
V. I. muchos años, Madrid, 15 de Noviem
bre de 1913,

UGARTE.
limo, Sr. Comisario general de Sagums.

limo, Sr.: La Junta Consultiva de Se<< 
gmrpl el honor do dictaminar qu^
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p^*ooede la sprobasié^a á©S mforMe emi^ 
Éldo la Sacddn da Áadda?!ta!s m  e! 
exp.’̂ ídlente de líi entidad Protectora,
Beg/a-cos d© ©nfermsdadeSs Madrid, roi' 
pecio é la golioitad de inscripción de esta 
Sociedad; y en su virtud propone se inS' 
criba ©n el Registro creado por el artícu
lo 1.'’ de la ley de 14 de Mayo de 1908, á 
dicba Sociedad 9 viniendo obligada^ m  
obstante, á modificar ei artículo 16 de nu 
Reglamente, haciendo constar en lo refe
rente á las epidemiasj quo éstas gesn dO’ 
claradas ofioialmení©.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
reioiver como en el mismo se propone.

De Roai orden lo digo á V. I, para un 
conocimiento^ y e fec to s  oonsignieníes. 
Dios guarde á¥ , I. muchos años, Madrid» 
15 de Noviembre de Í9i3«

ÜG>ARTE.
limo, Sr. Comisario general de Seguros.

i¡¡iffls?EACñ c i s m

MINISTERIO DE ESTADO
í§lia15secretai*í£ft.

ASüNrOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Montevideo^ 

participa á esto Ministerio la defunción 
del súbdito español Joié Díaz Fernández, 
quien viajando en ©1 vapor francés Ami- 
ralJaureguíberry, m  arrojó al mar, des
apareciendo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1913.«*E1 
Subsecretario, P, A«, Emilio Heredia.

El Cónsul de España ©n Oporto, parti
cipa á este Ministerio Iss defunciones d© 
los súbditos españoles siguientesi

Ag^Apito Iturrazaga Pintos, natura! de 
Monforte, d© cuarenta y cinco años, 
sado.

Modesto Fernández Serrano, da treinta 
y siete años, soltero (m ignora su natu
raleza y demás pormenores); f

José María Martínez Soto, de setenta y 
cuatro años, natural de Cepeda (Ponte- 
vedra).

Madrid, 21 de Noviembre de 1918*"==E1 
Bubieoretario, P, A., Emilio Heredia.

M IN IST ER IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA

£e '
JM reeeiéM

: limo. Sr.;.’En ©1 reourio gubernativo 
interpuesto por O. José Pina y.Ríos con
tra la negativa del Registrador da la 
Propiedad áñ Jerez m  ia Frontera á Qm 
celar unos censos mencionados en loa 
libros de aquella oficina; pendíante en 
eite:Centro por,apelación del recurrentes 

Resultando «pe D. José Fina y Ríos 
acudió al Registro Indicado haciendo 
m m íM  que en la inscripción prim em de 
una hí^cienda da su propiedad nombrada 
Belén y eíit en Borujena ge habían men;

' clonado d© un modo oficios^o, y por con- 
BecucBcia de la busca hecha an~ la anti
gua Contaduría, vario,s censos cuya tr̂ .ŝ  
Im ón  ai Registro moderno no se había 
Boiioitado en el plazo fijado por el artlou- 
lo 401 de la ley Hipotecaria^ y pidiendo.

mi nn m  priioibasen r i  el
híBttnial do la citada ñnm * :dí>-
nes que ul obfelo por
©xür5gi?iiá¿5?§ 5 inañeacei  ̂ “uen-
ciones^

Eemltaiido qu© á continuación de la 
solicitud p ^ap>níada ol 
k  sMoí-)̂  ú  ̂p e ^
á la c í c¿0 I > c Uí
didí s r * ^ I
d»̂  ̂lop; gR76-̂ loí? -lo! ^ od© c ^
la ñ cu n ^

.eiipc-Pa expre’
la- calida-da '̂- 

fV' por aon»

II
g- (Xl\ 3 f

á ''lí •« r i 'ís, 
mgu-ei?t , r  1 es ap o aso ei pre
cepto de la le j da 2i de Abril de 1909»̂  

Eesulttndo" que contra la caliñoación 
tonscrita Interpuso oi pregante mQumo 
el nombrado señor Fina y Ríos, alagindo 
que no seiia solicitado la traslación á© 
los cansos rüeneioBadcs en al antiguo Ee  ̂
gi^tro, ni han ísido objeto de inscTipción 
especia! y separada en ©! moderno, ni 
tampoco de transmisión ya inscrita por 
virtüd de actos inter-i^ivo8 6 moriis-musa 
posteriores á 81 de Dioiémfcra de 1862; 
q 1 preô i n por ra@ultar mando 
n rf -p lón 1 .® de los libros

1 oTpr^ "APloíia q m  m  ignora^ 
h'% i 6 Inscripciones d© los
r  ̂ el articule 401 de

V tô  jcí  ̂ 9 aya finalidad m  eum-
0 ^ 0  iiiá.oipj. ^ 0  ^^reeer del actual Re
gistro io qu© no Bm categérioo, concreto 
y (ielerininados
' Eeiailtando que el Eagislrador expuso 

©B defensa de su notn, qjie las cargas de' 
que s© tratsi no están rsszonaias ©n la 
Antigua Oontáduría d© Jerez, y no púa* 
den ser trasladádds asieutos que no exis 
ten; que únicamente ©1 asiento traslada* 
ble debe ser amenazado de caducidad; 
que la extinción de derechos ©a cuanto 
á tercero, por ministerio de la ley, ©s 
materia de interpretación restrictiva, y 
que la Resolución de 1.° da Dioiambra de 
1910, declara q m  ©i artículo 401 á© la ley 
Hipoteosria no ie refiere á Isi menciones 
de dareshoe en el moderno Registro, que 
Eo arranquen de ii. Antigua Ooníaduría'^ 
de IlipoteetE;

B esuitedo que el Juez Delegado con
firmó la nota recurrida, fundándose en 
razones ránilogas á lasi expueatis por el 
Registrador da ia Propiedad:

Resultando que ei reoiirrente agregó 
m  apelidén que los cansos constabin 
mencionados m M  micripaion primera, 
no por expresión q m  de ©Íloís hicieran 
iai partos ©n ©1 ' contrato origen da M 
misma, sino por certlñcáclóñ que el E©-’ 
gtstrador h^bía exteMido en cumplí'/■ 
miento d© la.Ley; que. ieríiibsuxdo ám  
validez á lai monoionei ó-noíloits qu/a 
aptrezoan nm aliento espacial, ©n las An
tiguas Oonl^durías, deciarindo caduca^ 
da.B las cargas qua pudieran llamarle 
perfeciai, y qua ía Eesolacióa de 1 .̂  cía 
Diciembre m  1910 se refiera á gravá
menes que no provinieavsn de la Antigua 
Oontaduría, por io que no ©xisia paridad 
de casos;

Eesultando que confirmado por ©1 Pre
sidente d© It Audiencia ©i auto del iníe- 
rior f  ia «aliñeaoión de! Registrador^ al 
recurrente expuso en su ©garito de ^pe'k- 
oién qua al tralladgr da Iqí iibroi' m%i* 
gEOP, á peticién de lá Hadenfla püblia®, 
que quería lusodbir varloi derechos, ai 
asiento propiedad referanta á la ñaca 

da R  ̂é % e  ̂ f >tmii;-xf 
Lilo 2 / 1  d lv.;j H"'pi;i0 uari^ -g 21 
Rt-  ̂ T̂L\Q, m  habm axpragmdo 
' i í ?re eüa 12  censor, Algunos 

úñ hjá cuales fueron objeto da nubslguien* 
les inscripciones, quedando los otros me*

rarr>e.>i; . ^egún ^p treda d@

T "O'B 401 y 402 de la ley
Hipotecarla y Im  rei^olualonei de esta
Direasióíi Geriorii de 1.̂  d® DMembr® 
de 1910 y 80 d© Agoito de 1911: 

Oonsiderando que .las meaclosas d© 
varios C0 MOS, cuyaj^aducidad ha sido 
bij i De úo Fma Ríos, no m  han 

 ̂ úñ̂ L o nn'  ̂ el Registrador
J ^ íf’' n Ic?i libros mo-
ü. .íj ori j   ̂Js  loi míeresado
i r   ̂ csrtificadón.
^ í d%uí ©V I :li€iéri do la
II ■'ir l i .  9 leer I  ̂ y ©b“
t  ̂ Ókt l

^ en q m  aauéPas coustabaB., ai Re  ̂
fiP'í o ;or lo CLsal se hallan
de \u a  rn i i te pelones dstar-

-— rt \ laiú del artfcu»
lo  ̂ f  debcB

mientras ioi Tribu- 
n0.m  no resuelvan lo contrarié,

Esta .Direcrnón General .ha acordado 
oonfirmir la providancim apelada.
- Lo que, con devolución de! ©xpeáieat® 

original, comunico i  V. I, á los efactoi 
coBsIguieiites.

Dios guard© i  V. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Ssptiembr© de 1913.='il Di» 
raotor generil, Yicent© Oantos Figue- 
rola.
Señor Frasident© d© M Audiencia de Se

villa,

ráOH
0-1 tli, hi\‘
de su
qU6 i

T R IB U N A L  S U P R E M O
i© i© €oi&teiiei©@0>il.ó[iiitiii^- 

tra tlY o .
BICEM^EÍA 'i

Edmién de h& pMtos imoaáos 
anU 6sim

4,§81.~~D. Ernesto Amidor Csrrandi 
(S^Iamsnoi), contra ia Real orden expe
dida por ©1 Ministerio d© Insírocaión Fú- 
blict ©n 81 de Julio de 1913, sobre opo« 
iicién á  una plaza de Auxiliar numerario 
áe [M Fasültacl áe Derecho del cuarto 
grupo da la Universidad de Salamanca.

4e582.—D. Aguiglín. Antuña Suárez (O vía- 
do), ooiitra la Real orden expedida, por ai 
Ministerio da Fomento en 12 do Septiem
bre de 1913?- iofora caduoidad del expe- • 
citante de ia min^ AgnsUn lUgó tarde 
(expediente 17.918).

4.583»—D. Julio Bellievell y Arús (Btr- 
calona), contra la Real - ornen expedicla’ 
por el' Ministerio. de Fo.manto m  .S rde 
Mifo ,áe 1913, sobra rebaja áe honorárlcB 
©n axperlient© de expropiación forzosa 
de terrenos m  el término da S tn Eileban 
áe Oa^toüar para conslruoclón de ia ca
rretera áñ Si:a Feliñ i  la  d© Btbadallj ©I- 
iérera^ etOc

4.584.—D, Darlos Marft da Orne y Oli- 
varriá (Yízoafa)? contra la R^al orden 
expadMa por él Ministario de ia Gober
nación m  22 de. Septiembre de 1913, so
bra adqulitaión de terrenos por el Ayun- 
tamianto da Bilbao para ccmitruccién de 
BU iBiitadero.

4.585.—Booieclad Horra Hermanog! (Bf.r- 
úQlon&)f contra acuerdo de ia Dirección 
Gaiierai de Adistnas de 23 de Jallo da 
1913, sobre aforo de crespones (expedien
te laimero 233/13, Deeb.ración 271/913).

4.586.—Ajuiciamiento de Madrid, ©on- 
tm  hi Real x iida por ©!
Itíiio de la Gobe. - on en 29 de Agosto 
de 1913, sobre ¡.u as terrenos m  i ai 
callea d© Alensa j  Doña M irlü  de 
Guzmán.

4.587«—Sociedad Etoclra Mendavia Oar-
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car (Hsvgrrs) ‘’o-'Liü !a Se»l orden ex- 
pf'c'*'’ 'a p3r él íAi'̂ ií&t lio úe Fomento, sso- 
tiñeada m  14 de Agobio d8 19iS, sobre 

' de tigum del río Ebro.
4 .0 8 8 .—D. Fr&nciBeo Agós YaleatÍE f  

otroi (Navarra), contra I t  Esal orden ex
pedida por el Miniiterio de Fomento en 
IG d© Ostiibr© ü© 1913, sobre p.rofecto da 
la Büciedad Électra Andosillo, p ira  d©ri- 

tg m s  dei caudal del regadío d© Aba
jo, de la villa de And-osill®,

4.589,—Sociedad Electra Popnlsr de 
Vigo y  Redondela (Pontevedra), contra 
acuerdo dei Tribunal gubernativo de 3 
da Julio de 1918j sobre liquidación dañ 
Eitivs por la impcsidón sobre ai capital 
pncíicada á la Sodedaá por ©I tjarcicdo 
da 1911.

4590.—D. Domingo Ouartero j  D, Friic- 
tuoso Adoí (Madrid), contra laa Reales 
brdenea expedidas por el Ministirio de 
Instrucción Pública en 26 d© Julio y en 9 
da Agosto de 1813, sobre expeiiáiolén do 
títulos de 4.000 pesetas d© sueldo, eon 
antigüedad d© 1,° d© Mayo d© 1913, etcé 
tera* etc., como Maestroi de las EBaueiti 
graduadas Reina Victoria y  Bailén, res* 
pectivamente.

4.59L—D. Maximino Sanz Rico (Ma* 
drid), contra la Real orden comunicada 
por ei Miuisteiio d© Fomento en. 8 d© Oc
tubre de 1913, sobre fesurso presentado 
por la Sooiedad Hueiilra Señora de la 
F ilm a referente á rebaja en ia OEa?̂ tía 
del depósito, como Sociedad de enterra* 
miento®.

4.592»—D, Calixto Martín Méndi?̂ -, como 
apoderado de D. Esteban Martín Domfii- 
guez (Canarias), contra acuerdo dal Tri 
feuna! gubernativo de 5 de Junio de 1913, 
sobre rescisión dei contrato de arriendo 
de Consumos de Tinaj a (Langarote) con 
pérdida de la ñanza.

4.553.—D. Francisco Calvo Ctiado, como 
apoderíído del Duque de Afburqiierque y 
de Sexto (Madrid-Zamora), conira acuer
do d© la Dirección Gen eral de Fropieda- 
dci, comunicado en 23 de Julio da 1913, 
sobra devolución da plazos y por 
nulidad de venía de Im  ñncgs números 
2,844 y 2.845 dcl Inventario (Zamora).

4.584.—El Reverendo F. Cesáreo loero» 
Superior de ia Comuisidarl a© Jesuítas d© 
Qijón (Oviedo), contra la Reai orden ©x« 
pedida por ©i Ministerio da la Gobem?!- 
ciÓB. en 16 d© Julio d© 1918, sobre que se 
retira unos cuantoi metros la línea da la 
Iglesia y c&sa^habitación qu© proyectan 
consifuir en la cill© del Inslitulo ó de 
Jovellanos.

4.585.—D. Feliciano Soliona y Matz 
(Léridfe), aontra M Real orden expedida 
por ©I Ministario dé Hacienda en 28 de 
Junio de 1813, sobra abono de interesas 
del 5 pcjr 100 por nulidad de venía del 
^olar letra A del convento que fué da 
Monjas Capuchinas, de Barcelona, y ca
sas números 12 y 14 de la cali© d© Xadá 
(Barcelona).

4.596.—D.® Rosario del Riego y Pozo 
(Córdoba), Maestra R^^gente d© la gradúa-» 
da agregada á la Normal da Cérdobi, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio da Instruodón Pública en 31 de 
Julio de 1813, sobre coloaación en ©i Es
calafón fusionado del Magisterio da pri
mera enseñanza.

4.597.—D. José de Castro y Pulido (Ma
drid), contra nombramientos de Conseje
ros de Instrucción Púbiioa, publicaáós en 
la  Gaceta  de 21 d© Oaíubre ie  1913, á ía* 
vor dé D. José Ramón Mélida y  D. Lucia- 
no Barajas.

4.588.—D. Ramón de la Sota, Gerente 
de la Compañía minera de Setares (San
tander), contra acuerdo de la Dirección 
General de .Oontribnciones  ̂notiñosdo en

II ISIS ■

14 de Agosto 1013, sobre liquidación 
del impuesto dei 3 por 100 áe !o-̂  prodii^ '̂ 
toi de Fb mAn.m Ináustrmy ÚMedomay 1)6- 
mmia Mmfa j  Fmmrdr {mgmiAQ trimes
tre á© 191.1),

4.589,—D, Müralal Alongo Sala^ (San
tander), contra la Re§il orden expaclida 
por ©1 Ministerio de Grada y Jusdola ea 
12 de Agosto de 1913, sobre provisión da 
la plaza de Médico forense dei Juzgado 
de primera instancia del^digtrito'^dei Oas- 
í©, tía Santander.

4 600.—D. Vicenta Laporta Valor (Ma
drid), contra la R-sal orden expedida por 
©1 Ministerio de lustruoeiÓEi Fúblict en 5 
de Agüito de 181.3, gobra Bombramiento 
de Frofagor de Haliogribido d© ia Escue
la Nacional de Artes Gráficas, de D. Jofeé 
Sánchez Gerons,

4.601.—D,® Carmen Quintero Santsña y 
De Arturo Pérez d© Lucía y Campos (fa- 
lencifi), contra la Real orden expedida 
por ©i Ministerio de la Gobernación en 4 
de Julio de 1913, sobre iisencia por ©I 
Ayuntamiento tío Yaienda para edificar 
©n la calla del General Azcárraga.

4.602.—D. Enrique de \m  Herai Mirtí- 
nez (Mtdrid), contra acuerdo da la Dale 
gaeión de H idenda de Madrid de 9 da 
Agosto de 1913* sobre aplicación clel tan
to por ciento por Contribución territorial 
en 1911, por su ñuca, plazi d© la Cansíi- 
íación número 16.

4 603.—D. Francisco L ira  y Fontsne' 
lias, Marqués de Villamediina (Barcelo
na), contrs ©1 Reii decreto expedido por 
el Mmiaterio díi Fomento en 13 de OclU’ 
bre de 1913, sobre ocupación d© la fiísca 
señalada con ©i número 3, de iu propia 
dad, en término de San Vicente de Sa- 
rrlá, p ira  la conitrucoión del ferrociriil 
d© ©it© punto á Im  Planas da YalivF 
drera.

4.604.-0. José Psrim ón j  Farrái (Ot- 
contra la Real orden ©xpadidi

por el Ministario de Instrucoión Pública 
en 4 d© Agosto de 1913, sobre concurso 
d© provisión de piaz&s de Maestro de p ri
mera engeñanzi,

4.605.—Afuntamiento de San Bebas 
tián (Guipúzcoa), contra la Rea! orden 
©xpedidm por el MiniBterio de Fomento 
en 5 de Agosto dé 1913, sobra concesió.ii 
á la Gom.pañIa anónimt Nueva Sociedad 
L t Parla del 05óf¿.iio, para construir un

i balneario ©n .la Ziirrioli.
I 4 608.—D, José Pérez Yiilamil (Madrid), 
I coBtra la Real orden - xpedid^ por @1 Mî  
i niiiedo d© la Guerra en 22 de Octubre 
I de 1913, sobre mejora de puesto ©13 ia es- 
I cala á© su clase en ei Cuerpo Jurídico 

Miiitsr. ■
4..607.—B. Germán Cano d© Ruada (.Ma* 

drid), contra la Real orden expedida por 
©I Ministerio de la Gobernación en 16 da 
Agosto da 1913, sobra su ioparaoióa del 
Cuerpo de Corraog.

4.608.—D, Emilio Pedrero Caballero 
(León), contra la Real orden cxpaclida 
por el Minisledo d@ Instrucción P'úbliaa 
en 4 de Agosto da ISIS, iobre baja defini
tiva en ei escalafón dei Magisterio, como 
Regente da la Escuela Normal áñ Maes
tros de León.

4.609.—D. ManueF Basco''Andreu, Pro
fesor Ja Escuela d© Artes y Oficios de 
Madrid, contra ia Real orden expedida 
por @1 Ministerio de Instrucción Pública 
en 18 de Junio de 1913, sobre antigüedad 
para figurar en el eisoalaíón del Profeso» 
radó.
■ 4„610.—Bodedsá Material para forro 

carriles y oonitruecicn^s (B.&ra©loiia y  
Valencia), contra la Rm l orden del Mi» 
nisterio ú© Fomento, comunicada ©n 5 de 
Agosto de 1913, sobre subi^sta para la 
construcción de ia parte metálica de los

595

I depósitos Eúmeios 2 y 3 y de los muelles 
del pueft'5 de Yaienda.

ho q m  en cumplimiento del artícu
lo 36 d© D lay Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio da los derechos que en el referido 
artículo § 0  mencionan.

Madrid, 16 d© Noviembre d© 1913.-«E1 
Secretario decano, Luis María Lorente.

“«—
Ü N IS T E R I O  D E  H A C IE N D A  _

Por Real orden fecha 19 del actual ha 
sido nombrado, en íurno de reposición 
d© cansantes:

D. Juan Cornejo Carvajal, Oficial de  
cugriia ciase de la Tesorería de Hacienda 
de Cuenca.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madird para conocimiento del intere
sado, quien si no se posesiona de sn des
tino en el plazo reglamentarlo será baja 
provisional en el escalafón, de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Mayo de 1911.

Madrid, 21 de Noviembre de 1913.=E1 
Subsecretario, Mariano Ordóñez García.

J ia is ta  e l a s iñ c a d o r s  In s  oW i-
g-acioiios proeedeffltes die H1-

gSCRETABii: ^
Habiéndose padecido un error de co- 

p ii al consignar el segundo apellido del 
acreedor número 46 d© la relación 7.984, 
publicada en la Gaceta de 25 de Septiem
bre de 1912, se rectifica por el presente á 
fin de que el resguardo número 103,570 
m  entienda expedido á nombre d© Eduar
do Cosmen Irala, en vez da Eduardo Coa* 
men Frala, por que apareció publicado,

Madrid, 2Í de Noviembre de 1913.=El 
Secretario, Ricardo Cisneros.^-Y.*^ B.®; ei 
Presidente, M« Ordóñez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ir e c e ié B  ^ e s ie r^ l Se A iinisiis*  

tr m íé m .
Habiendo sido nombrados D. Enrique 

d© Cereceda y González, Secretario da la 
Diputación Provincial de Tarragona; don 
Jesús Dlago Pucyo, Contador de fondos 
del Ayuníamiento de Alcalá de los Ga- 
zules (Oláis), D, Enrique Steva de la 
Veg^, .Contador d© fondos del A yunta
miento de Santoña (Santander); D. Igna
cio García Sánchez, Oomíador de fondos 
dal Ayuntamiento de Eiírada (Ponteve
dra); 0. José Pérez Ruiz de Alarcón, Con
tador de fondos del Ayuntamiento de 
Novelda (Alicante); D, Emilio Lópsz y 
González, Contador del Cabildo insular 
da Tenerife (Canarias), y D. Rafael Gómez 
Dueñas, Contador de fondos del Ayunta
miento de Telde (Oanariai); se anuncia, 
conforme previene el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid, 21 de Noviembre de 1913.—El 
Director general, Manuel S. Quejana.

MiNiSTERlO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Por drdenes de 6£ta fecha, y  de oonfop» 
m idad con lo  qao prescribe e l artículo 90 
d«¡ Beglamento de 24 de Febrero de 1911,
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dictado para aplicación de la Liy de 4 de 
Junio de 1908, han sido aseandiclos:

B. Valentía Rícelo y Péffz, á OoKserje 
del laatítuto general y íócnico de G-uaia- 
lajara,

D, Antonio Bartolomé y Baqneriso, á 
Bedel mismo Inatituto; y 

B, Farnando Sanz ¡y Arenas, á Poitero 
de" 11 am id.

1* ■ que m  publica en la G aof.ta  d e  M í-  
l'BíD en cu molimiento de lo díspaf'sto en 
ti ’ rtículo 57 del cilsdo R^^glaníento.

i^adrid, 20 da Noviambra d© 19i3.=Ei 
Subásoretario, SilYelg.

I> lre^ íc i6 ii ^ e s ie r a l  de P r lm e ffa  
exaseñaiuza.

Esta Dirección Gañera! ba acordgdo 
nombrár, en virtud do permuta, Auxiliar 
de Oontabilidüd de eséi Sacoión á D. Au 
gel M%!o de ím H^ras,

Lo que digo á V. S. o»ra m  conocimien
to y demás efectos Dios guarde á V» S. 
muchos años. M&drid, 3 de Noviembre 
de 1913 =—El Director general, BuHóo, 
Señor L fa de la Sección admiuistratifa i 

de Primera e-nseñisza de Ouerioa. i

Esta Dirección Gaueri^! h i ¡aooritrlo 
nombrar, en virtud de p?->rrout9, áu x d iir 
de Adminiiítra ióa de em Socaión, á don 
José Ruiz Apsiií^io.

Lo que digo á V. 8. para su eoood 
miento y demás efectrs» DU;b á
V. S, muc5hos Maddd, 3 de Na
viembra d© I9l3.«-Ei D rec î/X general, 
Budóo.
Señor Jefa da la Sección a-imiafitrativa 

de Primera enseñanza de Oueno^.

Esta Dirección Geoersl auuBcla para 
su provisión, por concurso de traslado, 
las plazas d© lospeotorea de PHmera en 
señanzs cr>n destino á las p^^ovluoií ŝ da 
Alava, Badajoz, Guipúzcoa, Lérida, Ovie
do, Pa!er»r?i8, Seria y Terual, vacauteg 
por p sse á o ro d^ttlno d*? los f^snciona’ 
ríos que las desempeñaban.

Podrán tcm ir parta en estí í^oncurao, 
con arreglo al Real decreto da 5 de Mmo 
último y d'^spcsicioríes oomplemeotarks, 
los que figuren m  el escj^lafón de' Caer* 
po d© lí^speciorea da Primera eüseñaxz*, 
los ona^es deberán pre^en^ar sü§ in̂ ts'̂ ri 
qias ©u el improrrogable pltzo de veiota 
días, á contar de la 5>ubbc^.ción de este 
anuncio en la O aceta  de Madbio.

Madrid, 11 de Noviembra áe 1913.=Ei 
DirtíCíor geiiem^, Buüón.

- —  —

iV DE FOMENTO

I? I C í' .
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección Ganeríil participa á V 8, 
que por Rm l orden do 6 de los cofrienteii 
hsn sido declar-ados da u ííJ id a ti pública 
loa oaminO;' vacma' í̂^s de Santiago dei 
Arroyo al Llano da Sítutiago; la carre
tera provincial de Valladolici á Ruarla al 
Caserío del Amago, y de ¥idanu-:vva del 
Duero al Caserío dei Puerto.
U Lo que comunico á V, S. para su oono’ 
oimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1913.= E i 
Director general, Abiiio Cálderón,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid,

FEBKOCAEBILES.—OONOESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

j Vii^tt la instancia da D. León Occagne 
I y D. Francisco L^ssrsi, ©?i representación 
' apoderada de la Oorapaií^ de los Ferro’ 
? cirril©^ And&locdP, con. la coBfor.mb'^ad 
I de D. Franelseo Berg^imírs y D. Pablo 
■ Goroslizsi, en reprcs^ntaa^óid, tmnhiési 
í sp'*derada, de la ^^ociadaíl The Afgedras 
' G îbfaltar Ealiway OompaBy Limitad, en 
[ fcúpifca de m  gpruebe la eserimta 
• que aoommíña da te.níí.ffírf^n6la d-̂  la can- 

cesión denf rroc^rrli B a badil la á Ai*
geeJras, heísha por li  s'agurida da dichas 
Oom )sñí-?̂ :s á favor de lá primers:

Vista la 6icritura qat se aejompañt, 
en 1,° de O-'tí/bfe da 1913 anfe 

el Notarlo de esta Cor te D. FraBoi^so 
Moragis, hi que eoisett qiielg^ Oompa- 
ñfa adqiifrent©; ó u m  la íWFarrocsFríks 
Anda-uaes, m  fsuforega an todos cuantos 
derechoi y obligas clones tanít con 
el Eü?§da r deriv.^da^ de l i  contia^ion rá' 
farida la Bcoiadad qii?̂  cede, ó 
The A!geci,ras Glbraitar R diw aj Oúm" 
paBf Limitad:

Vi4.̂  la Ei^al ordon de 19 de Julio de 
1913. por ía qua m  autoriza á vcrifisar 
es -'a t í m  htúren oí s .

So M. el E'ty (q. D. g ), de coBformMai 
con lo propu^^Bio por es-a Dlraadéi? Ge 

h t  tenido á Pian aproba\r la tmus 
f i-e .oi-s mencionada y qaa s© raocnoica 
en aaeiaríta. ^eon iiijeoióo á las leyeoi, 
como concassionarlo de! farrooiirril d© 
Bobadiiia á Algeofras, á la Compañía da 
los Ferrccardies And aluces.

De o r im  del g^añar Mioi¡&tro lo digo á 
V» S. pará su oonodmloato ? efeetoi con- 
slgeieiites. D“0 ?s guarde á V. S, muchas 
año>-, Mtrlricl, 10 4e N oviembre da 1913. 
El Director general Abiüo Calieron. 
Sañor Ingeniero J 4e da la cuarta Divi

sión ÚQ ferrocarriles.

AQUAS

Eztm!ii.tdo e!exp \di6Bta Inccado por 
la Compañía Arago¿i6ii'a da M-onag, líolioi  ̂
ttndo í» aenoesfÓB dr̂  200 litros (!f-5 s-gui 
por segundo d#l río Irueís, en término 
muoioipai de Tuí^rga, foa üx^stioo á la 
tlimentación de quinas de vapor, abis* 
teofmiealo de la pob?i^c!ón míne.ra f  otros 
us'os necesarios para la expioiación úc¿ 
lafe minsg que posee:

Resultando que e! expedlesite ññ ha tra 
mitado con mrr-íKio ü la ÍESiruedén de 14 
de Joinio da 1883:

Rafeiiltsnao que se h tn  du
rante el perítido Informi-tivo tres ©sarito^ 
'Oponiéndose á la conoe«ióo, suneritos por 
loa Alí^aMes d© los puebles de 
NígueUa f  Ax'ándiga m  nombra de diohcs 
puebloi:

JiegíoJUado que los i.nform©« da la Di
visión hiíháulxoa, del CoBáejo próvlBcua!
• de Foíjieeto y del Gobernador sen favo^ 
v^hlm  á hx concesiéo, y que en el da la 
Coóoi&ian proviiidal so propoae qu^ fin- 
te,i da ot', rgarsó la ‘concesión m  pongan 
ie  i  cuerdo ía Compañía y los pueblos 
quo hmi presentado rfiClamaaioBe^: 

CossiáersBdo que la cantidad de agua 
que no m  devuelva a! fío, que fija en 
la primera í^ondfcíóa que ño propOii,9 p sri 
la aoncesiéa, es de litros por segun
do, cirsticlai m uf pequeña y que queda
rá compensada por las aguas alumbradas 
por la explotación que m proyecta:

 ̂ Considerando que ©1 raito del agua, 194 
litros por segundo, vuelve íntegramente 
al río, salvo cantidades insignificantes 
que se pierdan en forma de vapor,

S. M. ©1 Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propu^Bto por la Dirección Gene
ral áñ Obra«í Fúb?Í53a ,̂ de acuerdo con e! 
Consajo de las mismas, h t  tenido á bien 
otorgái’ !á concesión solicitada, pero da- 
bldudo pfccsder al comienzo de las obras 
necesarias para efectuar la toma, el con
venio, que, aun cuando privado, se h p á  
oonstar por medio de escritura pública, 
qíi,© todos 6 alguEO de los rógautes d© 
Melones, Aránálga j  Niguella, autorizan 
á dicha Compañía pí̂ r̂a que uncon- 
suaio d© geia litros por segundo dól ciu- 
dal á que eUoi tengan derecho, con tül 
de qae ioi 194 restaaiísi d-s la conce'dón 
sean ín?egram--5nt@ devueltos al río antes 
de comenzir éste á discurrir por loi tér- 
minos muBiáipalefí de loi citados pua- 
bios redamantes, y cs§o da no poder lia* 
g ir  á u.a icuerdo lai parles litigantes, 
hii-wln v^ier nnie la Sopsrioridadsusrei* 
psstfvós derechos en un. plazo de tres 
mesea, á contar d® la facha da It^G aceta  
en que sea promulgada la ci nnedón, pro
poniendo las Boluolonai que. á su en ten* 

i dar lespeten los dtxechoi que se ^acredi
tan, Informindc sabré ellos la División 
Hidráulica de! Ebro y sometiéí^áoio á la 
rasííoiueiofí mpsrior.

Las oondioioams ioi^:
1.® El e m ú ^  concsdido m  ©ntiend® 

di^idtdü @n dc'B partea^ una de 194 litros 
por ü©gU5ido, que se aprovechará la 
cauM l ©lécsírlot p ira  alimentación de los 
ganeradoreg de vapor y para ios cooden- 
sadore?!?, y otra de seis litros por seguoííTO, 
dfsllnada á iar ela'vadt á lae minas para 
BU o=>eiumo.

2 L'ñ Admis.!§tra«iÓR no será respóoa 
sabia de la dif mlnuóión del ciudal apor- 
tádo po2 6l río.

3.® No podrá destinarse el agua d@ 
'cad^ nao áe los dos aprovechamientos 
para otros usos qu® aquellos con que se 
otorga su concesión,

4.* L>i automación se entiand© hecha 
gin perjuicio do t.-r jaro y dejando á eai- 
vo el daxeeho da propiedad.

5.® L*as obraa neaesaríst-í p^ra deriviT 
©1 agum apro-^eobada d eberán cmstruirse 
coa srrogfo al pmyeoUi presentado por 
el petido5ía?io y ñ&v comienzo dentro da 
los mases, coníaidos á p irtir da la fa 
cha del otorgamiaiito solicitado, y quedar 
terminadas en un p'?azo á© dos tños.

6.^ El petloioímrio a?i.sará ai Jefa de 
Ja  yivieióa Hidrániioa del Ebro la fach^ 
' 0 0 . que ha|s -̂?t quedado ter-mina^as Im  
obras da dad faetón y ©Icviaión da las 
aguai, pgirt qua pueda certifiairge giobr© 
ai ííumplimianío da es^^s pr^saripoiones.

7.  ̂ El iücumpdmíeBto^ de una cual
quiera de esias pi-escripclcrei llevará 
ccndgo la caducidad cía It aonoesióii.

8.® El cono6giosario deberá depositar 
en Iñ Csja da Depósitos de la provincia 
©I 3 por 100 del- presupuesto da las obras, 
i. disposición da la Dir^aoiÓn Ganara! d® 
Obrai Públieas, como fitnza dei cumplí- 
mi^Bfo da la s . mnáiúíQmñ da lu mu- 
c©p?on,

Y habiéndose conformado el conoesio- 
Bario con Im  anteriores condioionos y 
pregentido I t  pótizi de 100 pesetas (qu® 
quedi inutilizada ©n ©1 expedienta) de- 
í6riBÍns.da por la ley dal Timbre, io  0 0 • 
miiiiisD á Y. B., de orden da! señor Minis
tro, para m  conocimiento, el dei intere
sado y clemáág efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviembre 
d© 1913.=Ei Director general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Ma d r id ,—E s t . T ip . «Su c e so r e s  d e  R iv a d b n s y r a » 
Paseo de San Vicente, ndm. 20.


